
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Tres de febrero de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2017 00218 00 

 

1. A la fecha se encuentra pendiente la elaboración del dictamen pericial decretado de 

manera oficiosa por este estrado judicial y, de paso, la contradicción del mismo, 

situación que impone suspender la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata 

el canon 373 del C. G. del P., programada para el 5 de febrero de 2021. Ello, con el 

propósito de cumplir con lo dispuesto por el artículo 231 de la misma normativa, según 

el cual debe ponerse a disposición de las partes la experticia, hasta la fecha de la vista 

pública respectiva, “la cual solo podrá realizarse cuando haya pasado por lo menos 

diez (10) días desde la presentación del dictamen”.  

 

2. En ese orden, una vez se cumpla el término señalado en auto del 27 de enero 

anterior, se procederá a señalar hora y fecha para los fines señalados en auto de 28 de 

febrero de 20171. 

 

Notifíquese,  
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 0150001310300220170021800 C1 Fs.1-301, págs. 270-272. 

Por anotación en estado 5 del 4-02-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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